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"2016-Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Letra B.F.P.V.

Ushuaia, 5 de Diciembre de 2016

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. .JUAN CARLOS PINO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitarle la
incorporación del siguiente proyecto de Resolución para la próxima Sesión Ordinaria del
Concejo Deliberante.

Sin otro particular le saludo atte.

G VICTORIANO ROMERO
Concejal

Frente para la Victona
Concejo Deliberante de Ushuaixt
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MESA DE SALUD DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES DE LA CIUDAD DE
USHUAIA

Sr.: Presidente
Del Concejo Deliberante
De la ciudad de Ushuaia.
Don: Juan Carlos Pino.

En el mes de fa Discapacidad, los integrantes de
la Mesa de Salud, invitamos a su institución a formar parte de una iniciativa de
concientización y solidaridad, para recaudar fondos mediante la utilización de urnas/
alcancías y la distribución de folletería, con el fin de continuar la obra de la fundación
"Kau Yak". El evento se realizará el día, 16 de diciembre de corriente mes de 11 a 18
horas, bajo el nombre "El pueblo por Kau YAK".

Solicitamos autorización para permanecer y
transitar n el establecimiento e inmediacíones.

Ushuaia 12 de diciembre del 2016

Consultas Elsa SANCHEZ (Cel. 15471830) - Erasmo GALLARDO (cel 15551738)- Norma
Noguera cel (2901-15538584)- Arnaldo Videla (ce115612549) - Correo electrónico :

mesadesaludtdf@gmail.com



MESA DE SALUD DE

LAS ORGANIZACIONES

EL PUEBLO Y LA MESA DE SALUD
aaaPOR KAU YAK

(Colecta a realizarse en el marco del mes
In ernacional de las Personas con Discapacidad)

Viernes 16 de diciembre

de 11:00 a18:00 hs
Queremos resaIar que:
La Fundación "Kau Yak", trabaja con el objeto de
mejorar la calidad de vida, de, personas jóvenes y
adultas con discapacidad severa, profunda o
discapacitadas y cornotambién, de su núcleo
familiar, mediante la implementación de actividades
tendientes a alcanzar el máximo desarrollo posible
de sus potencialidades_
Este evento es el comienzo de la construcción de la
'C OBRA KALI YAK'



"2016-Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Concejo Deliberante
de la Ciudad de Vskuaia

BCoque Frente Para La Víctoría
ConcejaCalrugo Romero

FUNDAMENTOS

La Fundación "KAU-YAK", trabaja con el objeto de mejorar la calidad de vida de personas
jóvenes y adultas con discapacidad severa, profunda o multidiscapacitadas, y corno también de su
núcleo familiar, mediante la implementación de actividades tendientes a alcanzar el máximo
desarrollo posible de sus potencialidades.

En el mes de la Discapacidad, los integrantes de la Mesa de Salud, invitan a formar parte de una
iniciativa de concientización y solidaridad, para recaudar fondos mediante la utilización de
urnas/alcancías y la distribución de folleteria, con el fin de continuar la obra de la Fundación
"KAU-YAK". El evento se realizara el día 16 de diciembre bajo el lema "El pueblo por Kau-
Yak.

Creo que nuestra Institución debe estar presente en esta circunstancia, y mas allá de la posibilidad
de la donación que descarto haremos cada uno, sería oportuno ofrecer nuestro espacio para la
ubicación de la alcancía, como gesto de colaboración y concientización acerca de un tema tan
difícil de abordar como lo es la Discapacidad.

Al mismo tiempo solicito a mis pares extender nuestra solidaridad apoyando el proyecto que
estamos presentando.

HU • TORIANO ROMEIRO
Concejal

Frente para la Victoria
Concejo Deliberante de Ushuale
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Conceja Defiberante
de tá Ciudad de gishuaia

BCoque frente Para La'Víctoría
Concejar 3-Cugo 17. Romero

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

Art. 1 0 : Declarar de Interes Municipal la iniciativa de la Mesa de Salud de las Organizaciones

Sociales de la Ciudad de Ushuaia, de realizar una colecta, mediante la colocación de urnas/

alcancías, en el marco del Mes Internacional de las Personas con Discapacidad, bajo el lema: "El
PUEBLO POR KAU-YAK", que se realizara el 16 de diciembre entre las 11 y 18 hs.

Art2°: De forma

VICTORIANO ROMERO
Concetal

Frente para la Victona
Concejo Delihorante de Ushuair
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